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Con	 Delibaranto de Ushuttla

Cancejo DeCiberante
de Ciudad de flishuaia

"Atio del Centenario del Nacin ento de Eva Duarte de Perán".

129/2009

EL COMEJO DELIBEV-19V7E

CrOD,40 VS7PONA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el "Campeonato Argentino de

Selecciones C17" que organizará la Federación Ushuaiense de Fútbol de Salón,

fiscalizado por la Confederación Argentina de Fútbol de Salón (Futsal), que se

Ilevará a cabo en la ciudad de Ushuaia entre los días 13 y 19 de octubre del

corriente año.

ARTÍCULO 2°.- DESTACAR el compromiso constante de la Federación Ushuaiense

de Fútbol de Salón con la práctica deportiva y el fomento de valores fundamentales

para nuestra sociedad.

ARTÍCULO 3°.- ENTREGAR copia certificada de la presente a la señora Irma

Figueroa, presidenta de la Federación Ushuaiense de Fútbol de Salón.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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